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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Sa suscribe i este periódico en la Kodaccion casa del Sr. Miíion á bO rs. el semestre ¡r 30 el trimecstr pagados anticipados. Los anuncios se inscrlarin á medio rea 

linea para los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín que 
rrespondan aldistrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el siliode costum-
e, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. 

ios Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordmada-
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A U T E O F I C ' A L . 

GOBIERNO D E PROVINCIA 

CIRCULAR.—Núm. 57. 

La Gaceta de Ma
drid de ib del actual 
publica el siguiente 

DECRETO. 

«En cumplimiento 
de la ley de 9. Di
ciembre próximo pa
sudo, en que se dis
pone se proceda á cur 
brir las vacantes de 
Diputados que resul
ten y puedan resul
tar durante las actúa-, 
les Cortes, aun cuan
do no se hallen en e l 
caso que previene el 
artículo 19 del decre
to sobre ejercicio del 
sufragio universal; y 
teniendo presente lo 
que- determinan los 
artículos 2<V 2 I, 109 
y .11;> del mismo, 

Ve ligo en decretar 
lo siguiente: 

Artículo í ' Se con
voca á los colegios 
electorales de la cir
cunscripción de As-
torga, provincia de 
León, para que pro
cedan á la elección 
parcial de un Dipu-
tado á Górles. 

Art. 2.' La elec

ción dará principio el 
dia 10 de Marzo pró
ximo, y continuará 
en los tres siguien
tes; el segundo escru
tinio se verificará el 
dia 16, y el tercero ó 
general el 24 del mis-. 
1110 mes. i 

Dado en Andújar á 
diez y siete de Febre
ro de mil ochocientos 
sclenla.s^Francisco 
Serraiio.=El Ministro 
de la Gobernación, 
ÍMicolás María Kive-) 
ro.» I 

(e sa atención tabre la obli
gac ión en que están de dar 
parte á este Gobierno del re
sultado diario de la elección, 
va l iéndose al efecto de las 
l íneas telegráficas del Esta
do y de la , Empresa del 
Ferr orcarrils y también so
bre la de acompañar á cada 
acta la lista nominal y nu
merada do tos electores que 
c o n c u r r a n ti emitir-su'sufra
gio. 

León 24 Febrero de 1870. 
= l í t Gobernador = Vicente 
Lobit. 

Bit su ejecución - los - Sres. , 
Alcaldes de los ¿ y a n t a m i c n - j 
tos que comprenden los par- • 
tidos judiciales de Astonja, ! 

'ha- B a ñ e t a , Pon ferrada y \ 
y i l l a franca, procederán sin ! 
demora á disponer lo nece- | 
sario, tanto para la distri-

• Ituclon di: tas cédulas electo
rales, que oportunamente les 
serán remitidas, cuanto á las 
demás operaciones que sobre 
el ejercicio del sufragio uni-
vi. rsal se hallan , estatuidas 
en el decreto y circular del 
Ministerio de la Gobernación, 
de 9 y 17 de Noviembre del 
ano pasudo de 1868, cuyo 
contenido ha l larán en los Bo
letines oficiales de esta pro
vincia números 132 y 156, 
correspondientes a l propio 
ano: 

Llamo muy partieularmen-

SECCION DE FOMENTO. 

Agricultura.—Ganadería-. 

CIRCULAR. 

Nurn. 58. 

E l Excmo. Sr. Presidente de la 
Asociación general de Ganaderos 
del liciiio me manijiesla confeelia 
20 del actual. 

. «Que en virtud dé las. atribu
ciones que le están" conferidas, 
y en cumplimiento délo dispues
to en el art. 101 del reglamen
to orgánico de la Asociación, 
aprobado por Real decreto de 31 
de Marzo de 1854, ha nombrado 
á D. Leandro del Blanco, vecino 
de "Villafrea en esta provincia, 
Visitador Auxiliar de Ganadería 
y Caüada de la misma, á fin de 
que promueva la observancia de 
las leyes é instrucciones de poli
cía pecuaria, y perciba en la for
ma acostumbrada los derechos y 
fondos que por las leyes pertene
cen á la Asociación, para lo cual 

se halla autorizado con el com
petente titulo.» 

• Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico ojlcial para co-
nucimicdto delpubltco,, previnien
do a la vez a. los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esla provincia y 
demás funcionarios dependientes 
de mi autoridad reconozcan como 
tal-Visitador de la Ganadería y 
Cañadas al referida L . Leandro' 
del Blanco, y-le suministren la 
proltccton y auxilios que 'nenesi-' 
tar pueda para el mejor desem
peño de la comisión- que le esta 
conferida. León 23 de Febrero de 
1870.—El Gobermdor=V'vie,xíW 
Lobit. 

COMANDANCIA MILITAR. 

E l Comandante Gefe do la 2.* 
reserva de esla próvincia con '• 
esla fecha me dtee lo siguiente: 

iTodos los individuos de esta 
reserva que hayan obtenido sus 
licencias absolutas y no hayan 
recibido sus alcances, pueden 
desde.luego presentarse 4-perci
birlos en esta oñeina ó autorizar 
persona que los reciba; presen-: 
tando el abonaré que se les espi-
áió al recibir sus jioénoins abso
lutas. » 

Lo que se inserta en este perió
dico ojlcial para conocimiinto de 
los interesados. León 21 de Febre
ro de 1870.—El Comandante Mi
niar, Eduardo de Sierra. 

DI3 LOS AYUNTAMIENTOS. 

Ayuntamiento constitucional de 
Valencia de D. Juan. 

Por defunción del qué la des-



empollaba se halla vacante la 
plaza de Médico-Cirujano titular 
do esta villa, con la dotación 
anual do setecientos escudos, on 
esta forma, seiscientos de fondos 
municipales y los ciento restan
tes de prosupuesto carcelario por 
la asistencia de la cíircel paga
dos por trimestres vencidos, con 
la obligación de asistir los pobres 
de Beneficencia que ascienden á 
doscientas familias y el Santo 
Hospital, componiéndose esta vi
lla de cuatrocientos setenta ve
cinos con el anejo Cabaüas dis
tante menos de un cuarto legua, 
los aspirantes dirigirán sus spli-; 
citudes documentadas á la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
en el término de veinte dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín ofleial de 
la provincia y en su periódico de 
medicina. ~ 

Valencia de D. Juan 15 de Fe
brero de 1870.—Él Alcalde, Isi
dro Sánchez.—El Secretario, Ma
nuel Greppi. 

Alcaldía conslüucimal de . 
Alijade losMchws. "' 

. Por destituciónedel que'la^es-
. empeñaba, se' halla vacante , la 
• Secretaria de este Ayuntamiento 
dotada con doscientos 'escudos 
anuales, pagados por' trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas 4 esta-
Alcaldía dentro' del término de 
treinta dias, que empezarán, á 
contarse desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial, 
pasados los cuales, se proveerá 
con arreglo á la ley. Alija de los 
Melones ISnero 30 de 1870.—El 
Alcalde, Domingo Fernandez. 

de quince dias á contar desdo la 
publicación de esto anuncio on el 
Boletín oficial do la provincia, 
pu'jsdo no yorilicni'lo les parará 
el perjuicio que haya lugar, de
biendo advertir que la presenta
ción de todas las relaciones en la 
traslación de dominio que intan-
tenten sentar en el indicado ami-
llaramiento, han de hacerlo 
constar sus interosados con do
cumentos que hayan sido presen
tados al registro do la propiedad 
y satisfecho el impuesto hipote
cario que por los mismos los pu
diese corresponder. Hospital de 
Órbi'go Febrero 20 de 1870.—Mir 
guél Domínguez.. 

Alcald'ía consM/míoml de -, : 
Bbspilal de Orbigo. 

Para que la Junta pericial de 
este municipio proceda con el mas 
aproximado acierto á la forma
ción del amillarámiento que ha 
de servir de base para el repar
timiento de la contribución ter
ritorial correspondiente al aflp 
económico de 1870 á 71, se hace 
saber por el presente & todos los 
terratenientes vecinos y foraste
ros que posean riqueza sügeta al 
pago de dieha contribución, pre 
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento sus respectivas 
relaciones juradas en el término 

Alcaldía cpnslituc¡onal ie 
Soto de la Vega. 

Terminado el repartimiento del 
impuestp personal correspqndion-,, 
te al p êsenfe áilo económico, se 
hac¿ saber a todos contribuyen
tes asi vecinos como forasteros, 
que se 'halla de manifiestq-.en la. 
Sala de sesiones de este Ayunta
miento, por término de,, s.eis dias 
á contar ̂ des'de la'insercion de.ss-
te anuncio en ,el Boletín- oficial, 
púes'que'as'piradó aquel sin que 
se presenten á-reclam.;ir-los inte
resados,, no se los oirá, y por no 
haber., presentado sus relacio
nes, la Jiiuta les ha juzgado los 
datos'que tienen, adquiridos. 

Soto de la Vega á 15 de Fe
brero de 1870.—P. A. D. L. J. R. 
El Alcalde presido'nte; Francisco 
González. 

' Alcaldía con'slüiicibnal de. 
. Valdepo'o. 

Para qué la Junta pericial do 
este Ayuntamiento pueda proce
der con el debido acierto y 
oportunidad á la rectificación del 
amillaraaiientp que ha de servir 
de bMe'./^Ta''Íá;déframá' de la 
contribución territorial para el 
ailo'ecoñdmieó dé 1870 a 1'871, se 
previene á,todos los terratenien
tes así vecinos como forasteros 
presenten «n la Secretaria de 
Ayuntamiento relaciones de las 
alteraciones ocurridas en sus ri
quezas en el peciso término de 
quince días desde la inserción de 
este anuncio en el Bpletin oficial 
dé la provincia, pasados los cua
les oin verificarlo la Junta pro-
ceijerá cpn árreglo á las átribu-
ciones que la cóncede la ley do 
contribuciones vigente. Valdepo-
lo y Febrero 22 de 1870.— El A l 
calde, Bartolomé López. 

Alcaldía coiisltlucional-de : *. 
Oal'cgmüos 

Para que la Junta poriuial^d&J, 
este Ayuntamiento pueda proce- ' 
dor con el debido acierto y opor- ! 
tunidad á la rectificación 4el '. 
amillarámiento que ha de servir j 
do base para la derrama de la ' 
contribución territorial para el i 
aiío económico de 1870 á 1871, ! 
se previene á todos los terrate- ¡ 
nientes asi vecinos como foraste
ros presenten en Iri Secretaria de 
la corporaciones las relaciones 
de las alteraciones ocurridas en 
sus riquezas en el preciso térmi
no do quince dias desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la pro.vincia, pasados 
los cuales sin" verificarlo la JUU'T 
ta procederá con arreglo 4 las 
atribuciones que la concede la 
ley de, contribuciones yigente.-
Galleguillos 21 de Febrero de 
1870.—Valentín Godos.' ' 

,. Alcaldía consliíKcmial de * 
^ Villárcjo. . ; . : 

Para que la Junta" pericial de, 
esto "Ayuntamiento pnédá proce
der con-el;deb¡do ae¡e¡rto;á la rec
tificación del amilliicamiento que 
ha de servir de. base parala der
rama de la contribución territo
rial en el aüo econóiiiieo de 1870 
á 71, se previene á todos los con
tribuyentes asi vecinos como 
forasteros, 'presenten"eñ. l¿~Se-
orQt^a\:4^r''Aytmkmi^té' , las 
óportúnás.relaciones' de .la alte
ración que huya sufrido su rique
za, en el preciso términó de 15 
días desdé la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial do 
la provincia, pasados los cuales 
sin verificarlo, la Junta proce
derá con arreglo á las atribucio
nes que la concede la ley. ; 
'•'r ~VüÍnrejo" Febrero 20 de-1870. 
— E l Alcalde, MateóFuertes: 

to.onjel término de 15 dias si
guientes á la inserción en el Go-
íotin*oíicial las relaciones do la 
attdracion ocurrida on sus rique
zas desde la última rectificación 
debiendo ser arreglada á instruc
ción apercibiéndolos que de no 
presentarla la Junta obrará se
gún los datos que tenga sin de
recho á que puedan aludir recla
maciones los contribuyentes. 

Carrocera 14 de Febrero de 
1870.—El, Alcalde, Francisco 
González Posado. 

Alcaldía conslilúeional de 
Carrocera. 

Para quo la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda pro
ceder con acierto á la rectifica
ción del amillarámiento de la 
riqueza, sujeta á la Contribución 
de,-inmuebles; cultivo y gana
dería para el reparto del próximo 
ailo de 1879 á 1871, se.préviene 
á todos sus contribuyentes veci
nos y forasteros presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamien-

Alcaldia coustitucional de 
Villavelasco. 

Para que la Junta pericial de: 
este Ayuntamiento pjieda proce
der, con la debida oportunidad 
y acierto á la rectificación del 
amillarámiento que'ha de servir 
de liase para la derrama de la 
contribución territorial en el 
próximo aüo económico' de 1870 
a 1871,-.se previene & todos; los• 
terratenientes . asi vecinos • como 
forasteros, presenten en UvSeere* 
taria.de la corporación relaciones 
dé la alteración''ocurrida éa" sus 
riquezas,''en el^preciso^érmino. * 
.de. 15 dias Sesde 'la inserción ,de.-. 
este anuncio en el Boletín oficial 
dé la' próyíncia, pasaílós los .cua
les sin que lo verifiquen, la Jun
ta procederá de oficio á dicha 
rectificación pirándoles el perjui
cio consiguiente. 1 . » ' '„ . 

Villavelasco 20 de Febrero de 
1870.— El Alcalde, Presidentei 
Mariano Caminero.' 

Alcaldía. constitucional de San 
Cristóbal de la Poiantera. 

A fin de proceuer con la de
bida oportunidad la rectiQcapipn 
del amillarámiento quo ha de,, 
servir .de, base/ para -viV. repartí- ' 
miento dé la contribución terri- • 
toriiil cprresponeiénte; al aflo. 
económico dej 1870 á -71, la Jun
ta pericial acordó prevenir á to
dos los vecinos y forasteros pro-
pvietaríos de este municipio pre
senten en la Secretaria del Ayun
tamiento relaciones juradas do 
sus prédios, riisticos y urbanos, 
para que en su vista dicha Jun
ta pueda con cierto verificar; las 
altas y. bajas que puedan' ocurr: 
rir, cuya presentación la.-.verifi
carán en el término de 10 dias 
después de la inserción en el Bo-
Boletin ofleial, pues que trascur
rido dicho plazo la Junta proce
derá á verificar dicha rectifica-

http://taria.de


«¡ion se*Up sgs iiicuUaJes q\ie la 
ley la concedo. 

S. Cvistoíuü do lii IVl.iutor.i 
22 de Febrero de 1870,—Mnnuol • 
Fuertes. ~ | 

Alcaldía constUucioiutl de SauU 
Colmn/ia de Smnoza. 

Hallándose ocupada la Junta 
repartidora del impuesto perso
nal en los trabajos preparatorios 
para el repartimiento do dicho 
impuesto lo misino que ü los que 
perciban rentas y foros presen
ten relaciones exactas de las uti
lidades que perciban y bienes 
que poseen, según se previene en 
la mstruccioa del ramo en el 
termino de 10 días: 

Santa.Goloinba de Somoza 12 
deFebiero de 1870.—José Beni
to Pérez.—Tomás Ferrnelo, Se
cretario. 

DB"M..M!DIENC1A. DEL TBRBITORIO. 

SECRETARIA SE GOBIERKO DE LA AliDlEíiCIA 
¿DE VAUADOLID. -,; 

S; A el Regente del Reino lia 
. 'ieñuló á bien^mandár que ía no

tarla do Bahillo partido jHilieinr 
de Carnon de los Condes, vacan
te por falleci;mento de D. Juan 
Castnllo'so anuncie en los bole
tines oficiales de . las provincias 

. del'territorio de esta' Auíliuncia, 
• y.en la cabeza.de dicho p irluio ti 
los efectos del Real decreto de/28 
do Diciembre de 1866 y L'jy de 
22 de Jlayó de 1808. Y en su 
cumplimiento eí sr Regento de 
esta Audiencia ha dispuesto so 
llame por el termino de 40 días 
naturales é impropogables que 

. empezarán '¿'.contarse-desdo' el' 
13 dél ,actual, "én cüyp día se ha
lla anunciadá en Ía' Gaceta dé 
Madrid, álós qúe qúieran aspirar 
á la obtención de dicha Notaría;-
y se hallen comprendidos en las 
disposiciones de los artículos 15 
al 20 inelusiyes del espresado 
Real decreto, los cuales presenr 
tarán sus solicitudes documenta
das, en esta Secretaría dentro del 
referido término. 

Vuladolid á 10 de Febrero de 
1870.—D/Q. 'da su Sría. E l Ser 
cretario de Gobierno, Manuel Zar 
mora Calvo. 

DE LOS JUZGADOS. 

Ü. /i'raucisco Minies, Juez ik 
primara iuslancia <l.e ala ciu
dad de León y su parliilo. 

Por el presento, encargo á los 
Alcaldes dostacamontos de l.i 
C.uardia civil y demis personas 
á quienes esté encomendada la 
administración de justicia, la 
busca y captura de Bernardino 
Casado, vecino que fué de Valde-
vimbro, y cuso de ser habido le 
pongan á disposición de este mi 
Juzgado con las seguridades con
venientes. Igualmente cito, lla
mo y emplazo por primer edicto 
y termino de nuevo días al refe
rido Bernardino Casado; para que 
dentro del termino se presente ' 
á contestar á'los, cargos que le 
resultan en causa criminal que 
contra el mismo estoy instruyen
do por atribuirle el delito do ro
bo; de efectos y dinero en la ca- . 
sa de Santos Anas voemo de A l 
coba, con apercibimiento que de': 
•no presentarse so seguirá y sus-:; 
tanciarA la causa on su auseueia-
.y re 1)013ja."" ''• 

Díido- en' Le'on á veintidós de" 
. Fsbrorode mil • ochocientos se-, 
tenta.—Francisco Montes.—Por. 
mandado de su Sría.,' Martin Lo-
renzana. 

I). Juan • Antonio Hidalgo, Juez 
-̂- de ^ m e y a iñstatfcia- de esta 

. vil/a He Valeucia de D Juan y 
: su partido. 

Por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo a Mateo Pintor, 
residente á veces en Toral de los 
Guzmanes y natural do Villama-
iian, casado, cuya miiger se, ha-' 
ihi enferma en el hospital de Ás-; 
otorga,) para.(¡m en el térmiho>le 
nupve dias, á contar desdóla in
serción,; se presente en este Tri^ 
bunal ó cárcel do partido ¡l res
ponder á los cargos que contra él 
resultan en la causa criminal que 
me hallo sustanciando por robo 
de dinero y varios efectos estan
cados A D. Ramón Vázquez, ve-

: ciño y estanquero en Fresno de 
la Vega,' la noche del once de 
Diciembre liltiino, apercibido que 
de no comparecer i. la mayor 
brevedad posible, lo parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Valencia de D. Juan 
y Febrero quince de mü ocho
cientos setenta.—Juan Antonio 

Hidalgo.—Por su mandado, Vi-
conto Blanco. 

D. Franch.-n Gurcia Diez, Juez 
da primeva instancia de esta 
villa de Maño y su 2>arlido. 

» * 

Por el presento cito, llamo y 
emplazo á D. Andrés Cima de 
Villa Alonso, soltero, natural de 
Lario, para que en el término de 
nueve dias, se presente en la cár
cel de esta villa, á contestar los 
cargos que contra él resultan, en 
la causa que se le sigue por ha
berse unido el cuatro de Agosto 
último á la partida carlista que 
mandd D. Pedro Balanzategui, 
pues pasados sin venSearlo . se 
sustanciará con arreglo á dere
cho parándole el perjuicio consi
guiente. . 

Dado en Riaüo á diez y seis de 
Febrero de mil ochocientos ser 
tenta.—B rancisco García Diez. — 
De su órden, Manuel Vega. 

M Licenciado D. Victorino Luna'' 
• Juez de primera instancia • de 
«. esta ciudad-yisu'partido., r--.-. 

v Por el presente-cito, llamo y 
emplaso á cuantos se" eo.nsidereri. 
acreedores á los bienes de Luis 
Blanco, vecino de Tercia, para 
quo se presenten á deducir su 
derecho en este Juzgado dentro 
de veinte días con los títulos 

íj u'stifionti vos ¿Mfpgaá .-etéá i tos,. 
Vi^évcibidos de que pasadô  dicho, 
término,' sin haberlo verificado 
los parará ol perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo manda
do en auto del dia de ayer que 
he proveído con vista de los do
cumentos y escrito, por el que 
se. ha presentado en concurso 

, voluntario el citado Luis. Dado; 
eíi Ástorgii , cuatro de: Marzo dé', 
mil ochocientos sesenta y. nue-

¡ve.—Victorino Luna.—Por man
dado de su Sria., Manuel Navas 
Mediavilla. 

El, liedo. V. Pedro G-utkrrez 
Smy, Juez de primera inslqn-
ciq cn etta ciudad. 

Hace notorio, que el Procura
dor D. José Rodríguez Nmlez en 
representación y con poder de 
Don Manuel Odahondo Fernandez 
Maldonado, vecino de Viliafranca 
dol Bierzo, D. José Odahondo 
Fernandez Maldonado que lq es 
del Barco de Valdeorras, D. José 

Fernandez Maldonado de Homlii-
bre, D.1 Josefa Fernandez Maldo
nado viuda, vecina do Astorga, y 
Doña Ramona Fernandez Maldo
nado que lo es do León, entabld 
en este Juzgado interdicto de ad
quirir la posesión de un censo 
impuesto per su segundo abuelo 
Don Pedro Corral sobre el Ayun
tamiento do Bsnacaron en la pro
vincia de Sevilla, cuyo censo de 
sesenta y seis escudos anuales 
disfrutó últimamente hasta su 
fallecimiento de la que fué reli
giosa profesa del convento de 
Santa Clara D.'Manuela Fernan
dez Maldonado de quien son sus 
mas prdximos parientes los ex
presados sugetos y justificada es
ta circunstancia con audiencia 
del Promotor fiscal se los declard 
herederos de la mencionada Doíla 
Manuela Fernandez Maldonado 
con la cualidad de sin . perjuicio . 
de tercero de igual o mejor dere
cho, consiguiente á lo que dicho 
Procurador D. José Rodríguez 
Nuilez pidió se librase exhorto al 
Juzgado de primera instancia .do 
San Lucar la Mayor para que so 
diese posesión del censo íi sus 
representados á cuyo escrito re
cayó el auto que dice asi: 

Auto. Líbrese el exhorto-so
licitado al Juez do primera ins- -; 
'taucia do s. Lucar la , Mayor, , 
provincia de bevilla; á t in doquo 
sé -dé poseMoii .á I). jJosefa^Fer-.' j 

'haridez-•vMaldon!iÜovyf'dem¡is7-liev. 
rederos de D.a Manuela Fernán- .í 
•fcz J^do^orrtUgiosarqú'o 'fuóí 
del .convento'de Sta.vClara, re-': 
presentados por' el Procurador 
Rodríguez Nuilez la posesión del ; 
censo de diez mil escudos impuso 
en favor de D. Pedro Corral, ve
cino que tue do bevilla el común 
y vecinos do la villa de Benaca-
ron,- Juzgado de primera instan- v 
cía de Astorga y Diciembre trece- ^ 
de mil ochocientos sesenta y mié-' 
.vé, doy íé rPedro.GútierrezBuey."'v 
—Ante mi Salusfiano González 
de Reyero, iíxpidó el exhorto y 
dada la posesión acordada el Pro
curador Rodríguez Nuilez. pidió 
al Juzgado mandase publicar el 
auto que queda inserto por 
edictos qué se lijarán en los sitios 
públicos do esta ciudad ó inser
tarán en el Boletín oficial de la , 
provincia; y con tal objeto se es
pide el presente..á fin deque si 
alguna persona tubieso que re-" 
clamar lo efectúe dentro del ter
mino do sesenta dias desdeña fe
cha en que sé inserte este edicto 
en el Boletiu oficial, pues de no 
hacerlo se amparará en la pose
sión á los que la han obtenido y 
no sa admitirá reclaiuacioíi con
tra ella. 

' Astorga quince de Febrero de 
mil ochocientos setenta.—Pedro' 
Gutiérrez Buey.—Por su man
dado, Salustiano González de 
Reyero. 
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D. Nkanor Rujas Caballera, Jaez 

ilejn-iniera instancia tle esla vi
lla de Cvrvertt de Rio-Pisunya 
y su ¡:ai-lidu. 

Por ol presente edicto cito, lla
mo y emplazo á Agapitü Valdi-
vielso Juscone y su liijo Francis
co Valdivielso González vecino 
do Dogales do Ksuerga para quo 
en el término de nueva dias ii 
contar desde el en que este anun
cio se inserte en la Gaceta del 
Gobierno se presenten en este 
Juzgado á prest ir declaración in
dagatoria en causa pendiente 
contra los mismos sobre -Jitirio 
de teja, piedra y un cabrío, bajo 
apercibimiento que de de no ha
cerlo se seguirán los procedi
mientos en su rebeldía sin mas 
citaciones y emplazámientos pa
rándoles el perjuicio que baya lu-' 
gar. 

üádo en Cervera de Eio-Pisuer-
ga" á once de febrero de mil 
ochocientos setenta.—Nicanor 
Eojasl—Por su mandado, Manuel 
Alonso Rodríguez, 

Psesidencia de la' Asockiciongé-
"jr.'v {neriilílc Oánaderós.- , 

' Estando detorminadó' eri el Re
glamento aprobado por Reu\ de
creto de, 31.de Marzo de. 1854, 
para la organización-y régimen" 
de la ganadería del reino, que 
se celebren una vez al -aiio y 
en los términos que prescribe, las 
Juntiis generales' ordinarias, de 
ganaderos, y las extraordinarias' 

. que la necesidad exija, para el 
despacho de los negocios cohdu-
céntes al fomento, pbliciá-y ré
gimen de la ganadería del reino, 
y demás que por el mismo 'Be-', 
glamento les corresponden; ha
go presente á los ganaderos de 
esa provincia, que el día veinte 
y cinco de Abril próximo han de 
empezar las Juntas generales 
del présente aüo, reuniéndose en 

. esta oórte en la'casa propia de la 
Asociación, calle de las Huertas, 
número 30, 4 las que podránasis-
tir los ganaderos criadores que 
gasten, proponiendo y acordan
do con los demás Vocales, nece
sarios y voluntarios, cuanto con
sideren conducente á la conser
vación y prosperidad de la ga
nadería, con tal de que con un 
año do anticipación sean dueflos 
de ciento y cincuenta cabezas de 
ganado lanar d cabrio, 6 de vein
te yeincodo vacuno, tí diezy ocho 
de caballar, 6 de setenta y cinco 

de cerda: lo quo deberán just.i-
ñcar con certificación del Alcal
de del pueblo donde tengan om-
padromulos los ganados para el 
reparto de la contribución del 
aílo anterior, ó en cuyo término 
hayan pastado el verano último, 
presentándola antes del iiulioado 
dia veinte y cinco de Abril en la 
Secretaría de l i Asociación. Ade
más han do estar solventes en el 
pago de los derechos de la Aso
ciación. 

Los ganaderos que se hallen 
constituidos en algún empleo 6 
cargo público del servicio de la 
Real persona ó del Estado, que 
les impida asistir por sí á las 
Juntas generales, pueden enviar 
apoderados, á que se enteren de 
cuanto ocurra, y espongan lo 
que conceptúen conveniente. 

Los Vocales voluntarios de las 
Juntas generales tienen igual 
voz y voto que los necesarios; 
pero los que se presenten des
pués de tres dias do hallarse 
constituida la Junta general, so
lo tendrán voz y no voto en 
ellas.- ' . •''..', . . 
" Lo que participo á V. para.que 
sé sirva mandar se publique en 
el Bole'tin oficial de esa -proviñ-^ 
cia, remitiéndome un ejemplar 
del número en que; se "verifique. 

Dios guarde á V. muchos.aflos. 
Madrid 15 do Febrero de 187Ó.— 
151 Marqués de Perales. 

ANÜiSClOS OFICIALES. 

L O T E K 1 A N A C I O N A L . 

- PROSPECTO 
del sorteo que se ha de celebrar 
en Madrid el dia 23 de Marzo de 

4870. 

Ha ilc constar 'le 30.000 billetes, al 
precio lio 10 HscuriüS cada uno, dividí' 
dos en diícimos, y por constguicnU'. ¿ü 
razón de. un escudos la fracción ó dé
cimo. • 

Los premio» han-de ser .1:475, im-
portantes 225.000 escudos distribuidos 
de la manera siguiente: 

prísr.rilaí por la Inslrnccinn del ramo. 
V ?mi Us dclmla* solemnidades, se bu
ril después un dublé Sorteo especiaí, 
para adjudiear vtn premio de 2130 es
cudos etilre tas huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña, y 
cinco de <\ 50, cutre tas doncellas aco-
gidas en el Kuspídu y Colegio de lo 
i'az de esta capital 

Kstos actos serán públicos, y los 
concurrentes Interesados en el juego 
tienen derecho, cun Ja ié«ia de! Pre
sidente, á hacer observaciones sobre 
dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de tos Sorteos. Al 
dia siguiente de erecluados los Sorteos, 
se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas itapresas; cuyas lis
tas sonlosúuicosdocumentos fehacien
tes para acreditar los números pre-
mi ¡idos. 

I.os premios se paganin en las Ad-
uiinistraciones donde hayan sido ex- ( 
pendidos los billetes respectivos, con ! 
presentación de estos y entrega de los [ 
mismos. En algunos casos, la Dirección ^ 
puede acordar trasferencias de pagos, 
mediante solicitud de los interesados. 

El Director general • 

ANUiNCfOS PARTICULARES. 

I'REIIIOS ESCUDOS 

1 de. . . . . . . 30.000 
1 de 10 000 
1 de 8.000 
1 de . . . . . . . 4.000 
1 de 2.000 
20 de 1000. . .. . . 20 000 
1.4S0 do 100. . . . 14» 000 

1.475 225.000 

El Sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto en la Fábrica Ña-
cional del Sello (Pasco de Recoletos), 
comenzando i las nueve de la mañano 
del dia citado, con las solemnidades 

Los silgólos que tengan' créditos' 
conlra el Estado procedentes de la 
Deuda del Personal, cuyos títulos es
tén ya emitidos b aprobados por la: 
Junta 'déla Deuda pública y deseen 
.eoageuarjos, pueden, .enlenderse'con 
0. Salustianó Piolo-vecivió dé León.' "•; 

.-„ El jueves 17 doi corriente, sé 
extravié una vaca do el mercado.' 
de Henavides, es morada,'tiene 
las astas delgadas algo gachas, 
está preñada de 4 á cinco años. 

La persona que dé razón de su 
^paradero, sírvase hacerlo saber~& 
Miguél G arcía de Quintanilla del -
Vallé ó al Alcaldé de Benavidos,. 
que cuajqüiera do los'dos grati
ficará lo que í'ueré justo; 

El dia 17 de Febrero se extra
vié del Montn Grande de Mayor-
ga, una yegua propia del monte
ro. La persona que sepa el pa
radero se servirá ponerlo en su 
conocimiento ó en el del Alcalde 
popular de dicha villa¡.--. 
: Las señas son las siguientes: 

cerrada, pelo blanco con man-: 
chas negras en. las patas, una 
herida curada: cerca de la cruz 
y cortada la crin del testuz, su 
cabeza acarnerada, alzada siete 
cuartas tres dedos poco mas 6 
menos. 

P i r m i t l a ó venia fie fincas. 

Se permutan por lineasen 
la Uivcra de Orvigo, las ca
sas y licrctladcs que en As-
torga, S. "Justo y Carneros, 
pertenecieron á D. Kafael 
Aquilino Frangaii íIIo. 

T a m b i é n se vende en jun
to, ó separadamente. Dirigir 

las proposiciones á D, A . E , 
Fi-an¡;au¡l lo, l ' u c i ta del Sol 
15 Madrid. 

CALERDABIOS DE CUitlRU PAR* 1870. 

Adornados con unos ci-omali-
loyrajkulos nunca vistas, hecbos 
por los primeros artistas do Pa
rís, y quo representan unos trein
ta asuntos diferentes. No hay 
elogio posible; es preciso verlos 
para convencerse de su magni
ficencia; y así «uplicamos al p ú 
blico se sirva llegarse á este Es
tablecimiento donde están de 
manifiesto. 

Precios: desde 4 rs. á 14, se
gún su elegancia. 

Calendario americano unido al 
calendario de cuadro, los dos en 
un misino cartón, en forma ele
gante. 

Precios: desde 6 r§. 4 14, se
gún su clase. 

Agenda de Bufete, Agenda de 
la Labandera, Agendade Bolsi
llo Agenda Médica, Almanaques 
españoles, franceses é ingleses, 
etc., etc. 

So hallarán en la libréria ex
tranjera y nacional d« D. Cárlos 
Bailly-Bailliere, :plaza de Topete 
número.8, Madrid, fin la,misma 
librería hay gran surtido de toda 
clase "de obras, "y ̂ se suscribe"^ 
todos los periddicos ..eitranjéros. 
y riiicionalesi >,' ; 

'CAI-ENÚAIUO AJIÍRTCANO PAIU lé.TQ 
ó sea calendario Español hecho 

• en forma del Americano. 
Precios: 4 rs. en Madrid y 5 

en provincias en casa délos cor
responsales. Los hay de mas pre
cio, que varia según el lujo de 
los modelos. •.,. . •' ."¡ ' . s 
. Lo l/U::uo,.lo i'Uily lo indispen- " 
saMfi ;ho. 'necesita elogiarse; así . 
es que apenas: se-ha. introducido , 
en España este Calendario, ha 
sido generalmente adoptado; hoy, 
á fin de poder corresponder al 
buen gusto que ha demostrado 
el inteligente público acogiendo 
este Calendario, hemos manda
do hacer en París unos quince 
modelos distintos do mas ó menos 
lujo, á fin de que.se pueda colo
car, tantp.ee la habitación mas 
humilde, cuanto en la de mas 
lujo. 

Modo de tisar este Calendario. 
—Se arranca úna hoja concluido 
el dia y deja al descubierto el 
dia siguiente. Los caracteres que 
se /tan empleado en su confección 
son de tal tamaño, que desde 
cualquier punto de la habitación 
en que se coloque se puede dis
tinguir perfectamente todo lo 
mas necesario, como es; el mes, 
fecha de este y dia de la semana. 
Contiene además la salida y 
puesta del sol, las efemérides y 
santo del dia. 

E l mas popular y útil de los 
Calendarios. 

Imprenta de Miñón, 
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